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PROMOVENTE
ASUNTO: Resolucién Final
Vs.

AUTORIDAD DE ENERGIA ELECTRICA
DE PUERTO RICO
PROMOVIDO

RESOLUCION FINAL

El 8 de agosto de 2017, la Promovente, Suheil Garcia Bonilla, presentd ante la
Comision de Energia de Puerto Rico (“Comisién”) un recurso de revisién formal de factura
contra la Autoridad de Energia Eléctrica de Puerto Rico (“Autoridad”) al amparo del
Reglamento 8863.1

El 25 de agosto de 2017, la Autoridad presentd una Mocién Asumiendo Representacion
y en Solicitud de Prérroga, donde anuncié su representante legal y solicité una extension del
término para contestar.2 E1 29 de agosto de 2017, la Comisién emitié una Resolucién y Orden
extendiendo el término para contestar, hasta el 12 de septiembre de 2017.3 El 12 de
septiembre de 2017, la Autoridad comparecié en el presente caso al presentar una
Contestacion a Solicitud de Revision de Facturay Cumplimiento de Orden.*

El 18 de septiembre de 2017, la Comisién emitié6 una Orden®, suspendiendo los
términos de los procedimientos vigentes, ante el paso del Huracan Maria por Puerto Rico. El
31 de octubre de 2017 la Comision notificé que todos los procedimientos se reanudarian el
6 de noviembre de 2017.6

1 Reglamento sobre el Procedimiento para la Revision de Facturas y Suspensién del Servicio Eléctrico por Falta
de Pago. '

2 Mocién Asumiendo Representacién y en Solicitud de Prérroga, 25 de agosto de 2017.
3 Resolucion y Orden, 29 de agosto de 2017.
4 Contestacidn a Solicitud de Revisién de Factura y Cumplimiento de Orden, 12 de septiembre de 2017.

5 Orden, CEPR-MI-2017-0006, 18 de septiembre de 2017.

6 Resolucion, CEPR-MI-2017-0006 y CEPR-MI-2017-0007, 31 de octubre de 2017.
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El 12 de diciembre de 2017, 1a Comisién emitié una Orden estableciendo el cg@g!@_;gﬁgﬁgﬁé,(!
procesal del presente caso. La Conferencia con Antelacién ala Vista ("Conferenciaf) pla Vista 4~
Administrativa ("Vista") fueron sefialadas para el 5 y 6 de marzo de 2018, respectivamente

De igual forma, se estableci6 que el procedimiento de descubrimiento de prueba debia
concluir el 9 de febrero de 2018 y que el Informe de la Conferencia con Antelaciéon a la Vista

("Informe"), requerido por la Secciéon 9.01(B) del Reglamento 85437, debia ser presentado
ante la Comision en o antes de 25 de febrero de 2018.

|

El 23 de febrero de 2018, la Autoridad present6 una Mocidn Informativa y Solicitud de
Breve Prorroga. En la referida Mocion, la Autoridad sostuvo que las partes se encontraban
realizando esfuerzos para alcanzar un acuerdo transaccional, pero que el mismo no habia
podido ser completado hasta la fecha.? La Autoridad solicité: (1) un término hasta el 5 de
marzo de 2018 para presentar la solicitud de desistimiento voluntario, y (2) la suspension
de la Conferencia y de la Vista.10 En la alternativa, la Autoridad solicité que se extendiera el
término para presentar el Informe hasta el 1 de marzo de 2018, manteniendo las fechas
sefialadas para la Conferencia y la Vista.1?

El 23 de febrero de 2018, la Comisién emitié una Resolucién y Orden mediante la cual
suspendiod la Conferencia sefialada para el 5 de marzo de 2018, mantuvo en calendario la
Vista sefialada para el 6 de marzo de 2018, y concedi6 a las partes hasta el 5 de marzo de
2018 para presentar ante la Comisién una estipulacion firmada de desistimiento, de acuerdo
con las disposiciones de la Seccién 4.03 del Reglamento 8543.12

Finalmente, el 27 de febrero de 2018, las partes presentaron de manera conjunta un
Aviso de Des[i]stimiento ("Aviso"), donde informaron a la Comisién del otorgamiento del
acuerdo transaccional entre las partes, asi como la intencién de la Promovente de "desistir
con perjuicio de todas las reclamaciones presentadas en su objecién de factura".13 El Aviso
fue presentado y firmado por ambas partes.

La Seccion 4.03 del Reglamento 8543 dispone que "[e]l querellante o promovente
podra desistir de su querella o recurso [..e]n cualquier etapa de los procedimientos,
mediante estipulacion firmada por todas las partes del caso." * Ademas, "[e]l

7 Reglamento de Procedimientos Adjudicativos, Avisos de Incumplimiento, Revisién de Tarifas e
Investigaciones.

8 Moci6n Informativa y Solicitud de Breve Prérroga § 3, 23 de febrero de 2018.
91d.
10d. | 6.

1 1d, 7.

12 Orden, 23 de febrero de 2018.
13 Aviso de Desistimiento 1, 27 de febrero de 2018. Enfasis suplido.

14 Seccién 4.03, Reglamento 8543. Enfasis suplido.



desistimiento serd sin perjuicio a menos que el aviso o la estipulacion x&e&r' ;0 /:l

contrario.' a8

Luego de examinar los términos estipulados por las partes en e% Av@o d’e 4

Desistimiento, concluimos: (1) que el desistimiento de la Promovente se realiz6 conformea
derecho, (2) que las partes acordaron voluntariamente otorgar un acuerdo transaccional y
(3) que la Promovente desistié con perjuicio de su solicitud de revision.

Alaluz delo anterior, se DESESTIMA, con perjuicio, la solicitud de revisién de factura
presentada por la Promovente.

Cualquier parte adversamente afectada por la presente Resolucién Final podra
presentar una mocién de reconsideracién ante la Comision, de conformidad con la Seccién
11.01 del Reglamento 8543 y las disposiciones aplicables de la Ley 38-2017, conocida como
“Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico” (“LPAU"). La
mocion a tales efectos debe ser presentada dentro del término de veinte (20) dias contados
a partir de la fecha de archivo en autos de la notificaciéon de esta Resolucion Final y Orden.
Dicha solicitud debe ser entregada en la Secretaria de la Comisién ubicada en el Edificio
Seaborne, 268 Ave. Mufioz Rivera, Nivel Plaza Ste. 202, San Juan, P.R. 00918. Copia de la
solicitud debera ser enviada por correo regular a todas las partes notificadas de esta
Resolucion Final y Orden, dentro del término aqui establecido.

La Comisién deberd considerar dicha mocién dentro de los quince (15) dias de
haberse presentado. Sila rechazare de plano o no actuare dentro de los quince (15) dias, el
término para solicitar revision judicial comenzard a transcurrir nuevamente desde que se
notifique dicha denegatoria o desde que expiren los quince (15) dias, segtn sea el caso. Sila
Comision acoge la solicitud de reconsideracidn, el término para solicitar revision empezara
a contarse desde la fecha en que se archive en autos una copia de la notificacion de la
resolucién de la Comision resolviendo definitivamente la mocién de reconsideracion. Tal
resolucién debera ser emitida y archivada en autos dentro de los noventa (90) dias
siguientes a la radicacién de la mocién de reconsideracion. Sila Comisiéon acoge la mocion
de reconsideracién pero deja de tomar alguna accién con relacién a la mocion dentro de los
noventa (90) dias de ésta haber sido radicada, perdera jurisdicciéon sobre la misma y el
término para solicitar revision judicial empezara a contarse a partir de la expiracion de dicho
término de noventa (90) dias, salvo que la Comisién, por justa causay dentro de esos noventa
(90) dias, prorrogue el término para resolver por un periodo que no excedera de treinta (30)
dias adicionales.

De no optarse por el procedimiento de reconsideraciéon antes expuesto, la parte
afectada podr4, dentro del término de treinta (30) dias, contados a partir del archivo en autos
de esta Resolucién Final, presentar recurso de revisién judicial ante el Tribunal de

15 Id, Enfasis suplido.
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disposiciones aplicables de la LPAU y el Reglamento del Tribunal de Apelaciones. 2 €O 1
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Notifiquese y pu

CERTIFICACION

Certifico que asf lo acordé la mayorfa de los miembros de la Comisién de Energfa el d& de
febrero de 2018, y que en la misma fecha he procedido con el archivo en autos de esta
Resolucién Final y he enviado copia de la misma a: sgarciabonilla@gmail.com y a
juphoff11076@aeepr.com. Asimismo, certifico que copia de esta Resoluciéon Final fue
enviada a:

Autoridad de Energia Eléctrica Suheil Garcia Bonilla
Lcdo. John A. Uphoff Figueroa Urb. Las Leandras

PO Box 363928 HO Calle 7

San Juan P.R. 00936-3928 Humacao P.R. 00791

Para que asf conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy ﬁ de febrero de 2018.

0. 4. 0o
Maria del I\gar Cintrén Alvarado
ecretaria




